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A – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  

A-1.  Las disposiciones para la emisión y redacción de las Especificaciones F.A. se 
establecen en la Especificación Técnica F.A.  0 001. 

 

 

B – ALCANCE DE ESTA ESPECIFICACION  

B-1. Esta especificación establece las disposiciones para la aplicación de las 
especificaciones en los materiales de consumo. 

 

 

C – DEFINICIONES  

C-1. No trata. 

 

 

D - CONDICIONES GENERALES 

OBLIGATORIEDAD DE LAS ESPECIFICACIONES F.A.  

D-1. Las Especificaciones F.A. serán de uso obligatorio en todas las administraciones 
ferroviarias y en el organismo central de Ferrocarriles Argentinos. 

 

MATERIALES NO CONTEMPLADOS EN LAS ESPECIFICACIONES F.A. 

D-2. Para los materiales en los cuales no existe Especificación F.A. aprobada por 
resolución de la empresa, cada administración ferroviaria podrá adoptar las especificaciones que 
estime adecuadas hasta tanto se emita la Especificación Técnica F.A.  correspondiente. 

 

VIGENCIA DE LAS ESPECIFICACIONES F.A.  

D-3. Cada Especificación Técnica F.A.  entrará en vigencia una vez transcurridos los 
6 días hábiles posteriores al de la fecha de la respectiva resolución por medio de la cual fue 
aprobada. De la misma manera perderá su vigencia transcurrido idéntico lapso a partir de la 
respectiva resolución que la anula. 

 

REFERENCIAS DE LAS ESPECIFICACIONES F.A. EN LOS DOC UMENTOS 

D-4. Las referencias de las Especificaciones F.A. en los documentos (planos, pliegos, 
etc.) deberá efectuarse citando la sigla F.A. y el número de la especificación, por ejemplo: F.A. 2 500. 

 

MODIFICACIONES A LAS ESPECIFICACIONES F.A.  

D-5. Las especificaciones F.A. deberán aplicarse sin alteración alguna, salvo con 
media indicación o aprobación superior, complementaria emanada de la Dirección Técnica 

DISPOSICIONES PARA LA APLICACIÓN  DE 

ESPECIFICACIONES DE MATERIALES DE CONSUMO 
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(Departamento Investigación y Normalización). 

 

OBSERVACIONES A LAS ESPECIFICACIONES F.A.  

D-6. Las observaciones a las Especificaciones F.A. deberán comunicarse a la 
Dirección Técnica (Departamento Investigación y Normalización), organismo que determinará el 
trámite a seguir para su consideración y eventualmente, si se considera justificado, habrá de encarar 
la revisión del documento. 

 

 

 

 
 


